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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Seis (6) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

promovido por el BANCO POPULAR S.A., contra FREDY ANDREY 

SIERRA BORRERO, con solicitud de requerimiento 

 

SE CONSIDERA:  

 

Mediante proveído del 14/09/2022 se decretó medida que afecta el salario 

del demandado, la que se comunicó al pagador de la Policía con oficio J1CM-

495 del 20/09/2022, con la siguiente constancia de entrega: 

 

 
Revisada la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho judicial no 

se encontró deposito alguno para este proceso. 

 

Se procederá en consecuencia a requerir al Pagador de la Policía Nacional 

para que informe el tramite dado a la solicitud de embargo mencionada.  

 

Con fundamento en lo anterior, se: 

 

RESUELVE: 

 

1º. REQUIERASE al Pagador de la Policía Nacional para que dentro del 

término de cinco (5) días informe a este despacho el tramite dado a la orden de 

embargo comunicada con oficio J1CM-495 del 20/09/2022. 

 

2º. ORDENASE por secretaría librar el correspondiente oficio con las 

prevenciones legales. – 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE:       

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 07 de febrero de 2024. Se notifica la anterior providencia por anotación 

en estado electrónico No. 008. – 
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